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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•flgen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(¿Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

1 i Id 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A 
S E C R E T A R I A . 

El Excmo. é l i m o . Sr. Presidente de esta l i e a l 
Audiencia, accediendo á lo sol ici tado por D . Esco-
láfitico Salandanan, se h a servido disponer en de
creto del dia de ayer se le d é de baja en l a m a t r í -
cala de Abogados de este Superior T r i b u n a l . 

Loque de orden de S. E . 1. se publ ica para ge
neral conocimiento. 

Manila 29 de Febrero de 1884.—Antonio Viven 
do del Bosario. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Circular. 
A l hacerme cargo de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Ha

cienda p ú b l i c a de esta p rov inc ia , f a l t a r í a á l a i m 
portante mis ión que me ha sido confiada, s i n ó pro
curara ext inguir por c u á n t o s medios e s t é n á m i 
alcance y las Leyes de terminan , las cuantiosas su 
mas que por tr ibutos y ramos anexos, Pparecen 
pendientes de cobro, tanto por el ac tua l presu
puesto, como por los y a def ini t ivamente cerrados. 

Y si este deber que por si só lo se impone, no 
fuera bastante para ob l igar a l que suscribe á esta
blecer en todo su v igo r las disposiciones vigentes, 
cuya ap l i cac ión r ec l ama el estado de atrasos en 
(joe se encuentra esta p rov inc ia , l a necesidad de 
allegar recursos a l Tesoro, hoy que en beneficio de 
la industria pa r t i cu la r y de l a r iqueza p ú b l i c a ha 
prescindido de los ingresos que l a e x p l o t a c i ó n del 
tabaco le reportaba, l o aconseja indefect ible y pe
rentoriamente. 

Bien es verdad , que en el presente a ñ o e c o n ó 
mico, no han dejado de realizarse sumas de a l 
g^na cuan t í a debido á l a ac t iv idad desplegada por 

digno antecesor, pero t a m b i é n es cierto, que 
esas sumas, ya por negl igencia de Vds . ; ó morosidad 
de los Cabezas, no responden n i e s i á n en r e l a c i ó n 
'•on la importancia de los d é b i t o s , n i con e l deber
l e al t r ibutante le e s t á impuesto. 

íío se t ra ta por ahora , de ver i f icar una recau-
«acion del momento y paula t ina , es necesario y 
Urgentísimo, l i q u i d a r en su to ta l idad los cargos de 
08 pueblos; just if icar en l a f o rma prevenida por 
a8 leyes, las bajas que por ausencias, fa l l ec imien-
.08' t e n c i o n e s ü otras causas hubieren ocur r ido é 
jflcoar los oportunos espedientes con t ra aquellos Ca-
^ ezas que se ha l l en en descubierto, por que no es 

0 permitir á esos recaudadores e lud i r e l i n -
P ,80 las cantidades que de sus sacopes hayan 
^ rado, cuando esas cantidades e s t á n destinadas 

rea?118^061 los m ú l t i P l e s servicios que e l Estado 
^a en bien de sus administrados, 

el ni ^ e n ' Para l legar á este fin, pa ra real izar 
^ C'lie *an j u s í a n i e n t e se propone l a Superior 

'¿nd ^ ^e estas ^ a s ^ Persigue ê  Excmo. Sr. I n -
1H ]ENTE 8enera í de Hacienda, recomiendo á Vds . 
ge- Ul'a y cumpl imien to de l bando del GoMern.o 
des ? de 30 de E ne r0 de 1799 ' Deci ,e í0 de 25 
instra • bre de 1819 ' C1'rcular n ú m - 1 1 de l a A d m i -
l i e a10" Cent ra l de Impuestos de 1 1 de Setiera-
rUcj0 e ?^65, y d e m á s disposiciones que en su eje-
daci0n |?c^i tan 7 l l e v a n en sí l a inmedia ta l i q u i -

1 de los déb i to s de que se t ra ta . 
^ su consecuencia, y para proceder sin levan

t a r mano á esa l i q u i d a c i ó n , r e u n i r á n Vds . en los 
Tr ibuna les respectivos, el p r imer d ia fer iado des
p u é s del recibo de l a p r e ^ n t e , á todos, los Cabezas 
de B í i r a n g a y de sus pueblos, d á n d o l e s lec tura de 
esta c i r cu la r , cuyo conocimiento h a r á n constar con 
su firma, a s í r o m o de las prevenciones siyu'entes: 

1. ° Sin per ju ic io de eí-pedir comisiones de apre
tólo á los pueblos de la p rov inc ia , d e b e r á n los 
Cabezas presentar á sus Gobernadorc i l los en el 
t é r m i n o de 15 dias, r e l a c i ó n de 'a ' l ada de los sa
copes deudores, pa ra proceder á l a r e a l i z a c i ó n de 
los d é b i t o s . 

2. ° Igua lmente , y por separado p r e s e n t a r á n den
t ro de l mismo plazo, y con a r reg lo á l a c i tada 
c i r c u l a r n ú m . 1 1 , instancia just if icada en que se 
acredi te con d e c l a r a c i ó n del (Dabeza anter ior , l a 
ausencia de los t r ibutantes, p ^ r a en su vis ta y 
p r é v i o s los requisitos que esta d ispos ic ión deter
m i n a decretar, si procede, l a opor tuna baja; en el 
b ien entendido que i n c u r r i r á n en responsabil idnd 
aquellos Cabezas que en t iempo opor tuno ó sea 
antes de l c ier re del p a d r ó n cobrator io , no proba
sen haber hecho las gestiones necesarias, pa ra i n 
dagar el paradero de los tr ibutos desaparecidos. 

3. ° Cuando alguno de estos Cabezas resulten des
falcados, c u i d a r á n los Gobernadorc i l los de ponerlos 
á d i spos i c ión de esta dej endencia, á fin de entre
garlos á los Tr ibuna les ordinarios, si hubieran causa 
bastante para el lo . 

4 . ° T o d o Cabeza que en el t é r m i n o de tres me
ses á contar desde la p u b l i c a c i ó n de l presente, no 
hub ere l i qu idado su cargo ó just if icado l a imposi
b i l i dad de e l lo , se le c o n s i d e r a r á como malversador 
y s u f r i r á l a pena de presidio que l a can t idad de su 
descubierto exi ja . 

5. ° Siempre que aparezca plenamente compro
bado que a l g ú n Gobernadorc i l lo atendiendo á m ó 
viles de i n t e r é s personal, ampare, oculte ó no pro
ceda con t ra determinados Cabezas, se p o n d r á en 
conocimiento de la In tendencia general de Hacienda 
por el conducto debido, para que é s t a á su vez p ida 
ó aconseje á quien corresponda, l a d e s t i t u c i ó n del 
mismo. 

6. ° y ú l t i m o . Tan to estos P e d á n e o s , como los de
m á s ind iv iduos que componen las p r i n c i p a l í a s , e s ' á n 
obligados á fac i l i t a r á los comisionados de apre
mios que se nombren , cuantos antecedentes y not i 
cias le sean pedidas por los mismos, pa ra e l mejor 
d e s e m p e ñ o de su cometido, no pudiendo rehu i r bajo 
concepto a lguno este servicio. 

Tales son, las prevenciones que por hoy hago 
á Vds . , esperando se cumplan con l a e n e r g í a y 
a c t i v i d a d que el estado de los d é b i t o s rec lama, 
pues en e l l o estriba el mejor é x i t o de l a r ecau 
d a c i ó n que m e prometo real izar . 

Proponer á l a Super ior idad para l a gracia que 
estime conveniente, a l Gobernadorc i l lo que, ins
p i r á n d o s e en sus deberes responda á los deseos 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n , finiquitando cuanto antes el 
cargo de su pueblo, asi como castigar severa
mente á los que por su negligencia b u r l e n l a ac
c ión de esta Dependencia, en per juicio de los i n 
tereses p ú b l i c o s , s e r á m i n o r m a y fundamentos de 
mis actos, á los cuales espero c o o p e r a r á n Vds. , con 
el m a y o r celo y ac t iv idad . 

D e l recibo de l a presente me d a r á n inmedia to 

conocimiento. 
M a n i l a 1.° de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Admin i s t rador , 

Bernardo Carvajal. 
\ 

A los Gobernador cilios de la provincia. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
SA.LA C O N T E N C I O S A . 

E n el espediente de examen de l a cuenta de 
Gastos p ú b l i c o s p r o v i n c i a l de A b r a correspondiente 
a l segundo Semestre de l presupuesto de 1874-75 
rend ida por l ) . E n r i q u e G ó m e z M a r b a n , Subdele
gado de fondos locales de d icha p rov inc ia . 

Resul tando que abier to el ju ic -o de l a cuenta se 
produjo u n reparo , sobre el cua l se d ie ron las au
diencias que marca l a Ordenanza a l Subdelegado 
ac tua l de l a p r o v i n c i a y otras dos a l cuentadante 
responsable D . Enr ique G ó m e z Marban , qu ien en 
cuatro de Marzo de m i l ochocientos ochenta y dos 
r e c o g i ó de la S e c r e t a r í a general el correspondiente 
pl ieso de, reparos segnn resul ta de la c é d u l a d< 
emplazamiento que firmada por el mismo se h a l l a 
un ida a l fólio 16 del espediente de l a cuenta, s in 
que hasta l a fecha haya contestado dicho pl iego. 

Resu l tando que con a r reg lo á l o que de te rmina 
el a r t í c u l o cincuenta y dos de l a Ordenanza y c in 
cuenta y tres del Reglamento de este T r i b u n a l , 
se p r o c e d i ó á l a ca l i f icac ión del reparo, concediendo 
a l responsable l a segunda audiencia que los c i ta 
dos a r t í c u l o s previenen, c i tando y emplazando a l 
mismo por las Gacetas de esta Capi ta l de diez y 
ocho, diez y nueve y veinte de Setiembre del a ñ o 
ú l t i m o de m i l ochocientos ochenta y tres, sin que 
n i é l n i su apoderado ó herederos se hayan pre
sentado á recoger el pl iego; por lo que con a r reg lo 
á lo que de te rmina el dicho a r t í c u l o cuarenta y dos 
de l a Ordenanza y e l c incuenta y cuatro del Re
g lamento se d e c l a r ó cerrada l a d i scus ión , p a s á n d o s e 
l a cuenta á l a Sala Contenciosa. 

Resul tando que e l refer ido reparo cons is t ió en e l 
exceso de gasto de l a cant idad de m i l ochocientos 
cuarenta y tres pesos noventa y cuatro c é n t i m o s 
cuat ro octavos, con cargo á los C a p í t u l o s 2.°, 4 . ° 
16, 18, 18, 18, 2 1 , 34, 34 y 34, a r t í c u l o s ú n i c o , 6.° 
1 ° , 3 .° , 4 . ° , 5.°, ú n i c o , 1.°, 2 .o y 3 .o por las su
mas respectivamente de pesos catorce, t re in ta y 
siete doce c é n t i m o s cuatro octavos; doscientos cua 
renta; seiscientos sesenta y seis, cuarenta c é n t i m o s 
cuatro octavos; ciento t re in ta y dos; ciento cincuenta 
y cua t ro , veintisiete c é n t i m o s cuatro octavos^ dos
cientos sesenta y ocho, t re in ta y siete c é n t i m o s ; 
cua ren ta y dos, ochenta y ocho c é n t i m o s ; doscien
tos cuarenta y tres, noventa y cinco c é n t i m o s y 
cuarenta y cuatro , noventa y cuat ro c é n t i m o s , que 
en to t a l componen l a espresada cant idad de m i l 
ochocientos cuarenta y tres pesos noventa y cua t ro 
c é n t i m o s cua t ro octavos. 

Resultando que en l a c o n t e s t a c i ó n dada a l re fe 
r i d o reparo, e l actual Subdelegado m a n i f e s t ó que las 
cantidades gastadas de mas de lo consignado en pre
supuesto, se han satisfecho s in c r é d i t o a lguno legis
la t ivo , por fal ta de a p r o b a c i ó n de ios presupuestos 
de aquel a ñ o ; cuya c o n t e s t a c i ó n no puede aceptarse 
como solvencia del reparo, toda vez que para e l 
a ñ o de m i l ochocientos setenta y cuatro, setenta y 
c inco, r i g ió e l mismo presupuesto de gastos p ú b l i c o s 
p rov inc i a l de m i l ochocientos setenta y tres-setenta y 

_ 
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cuat ro , aprobado p a r a l a re fe r ida p r o v i n c i a de Abra , y 
que para l a solvencia d e b e r í a n a c o m p a ñ a r s e las 
copias certificadas de los Superiores Decretos que 
au to r i z aron los mencionados excesos de gastos y l a de 
los c r é d i t o s supletorios que l e g a l i z i r o n los mismos, 
verificados por e l cuentadante responsable s in c a n t i 
d a d suficiente para el lo en e l respectivo presupuesto. 

Vis to e l a r t í c u l d 13 de! Rea l Decreto de 6 de Marzo 
de 1855; e l apar tado 19 de la I n s t r u c i o n p r o v i 
s ional para l a e j e c u c i ó n de l R e a l Decreto de 13 de 
E n e r o de 1865; O b s e r v a c i ó n 1.a de l a C i r c u l a r de 
la In tendenc ia genera l de Hacienda Públio .a de 27 
de Ju l io de 1866, y e l a r i fcu lo 1.° de l Rea l Decre to 
de 1.° de M a y o del mismo a ñ o , preceptos todos 
que hacen respo «sables de los pagos á los Orde
nadores, Tesoreros y Contadores que los ver i f iquen 
sin l l e n a r todas las condiciones que la L e y exige, 
en t r e las que se encuentra la de tener c r é d i t o bas 
tan te en los presupuestos aprobados. 

Vi s to e l a r t í c u l o 10 del c i tado R e a l Decre to de 
1.* de M a y o de 1886, que de t e rmina que por los 
T r i b u n a l e s de Cuentas de U l t r a m a r y el de l Re ino , 
en su caso, se re^hasen como part idas ile^ítim-ts, a s í 
e n las cuentas de l Tesoro como en las de opera
ciones de l mismo, y en las de Gastos p ú b l i c o s 
cua lqu ie r abono ó pago autor izado ó hecho con 
i n f r a c c i ó n de lo preceptuado en los a r t í c u l o s p r e 
cedentes del mencionado Rea l Decreto. 

Vis to el a r t í c u l o I I de l a misma soberana dispo
s i c i ó n mandando que los reintegros á que por efec
tos de l a misma d é n lugar las censuras de los T r i 
bunales de Cuentas, se pers igan como alcances, a p l i 
cando los procedimientos cuanto se dispone en ios 
a r t í c u l o s 1 1 . 12, 13 y 1 4 de la l e y de C o n t a b i l i 
d a d de 20 de Feb re ro de 1850, esrensivos á U l 
t r a m a r por Decre to de 2 de Jumo de 1857. 

Resul tando que se han abonado con cargo á los 
citados c a p í t u l o s y a r t í c u l o s , m i l ochocientos cua
r e n t a y tres pesos noventa y cua t ro c é n t i m o s cua
t ro octavos m á s de l o autor izado en el presupuesto 
de Gastos p rov inc i a l de l refer ido ejercicio de 1874-75. 

Considerando que con a r reg lo á las disposiciones 
an te r io rmente citadas, no puede hacerse pi-go a lguno 
s in estar consignada p r é v i a m e n t e l a can t idad á que 
a q u e l asciende en los presupuestos aprobados. 

Considerando que los O r d e n a d - O o n t a d o r e s y 
Tesoreros son responsables de los pagos que v e r i 
fiquen, prescindiendo de d icho requis i to . 

Considerando q ie i n f r i ng ida la L e y por e l res-
responsable, és te no ha sol ici tado, n i obtenido su
p lemento de c r é d i t o con e l fin de legal izar e l mp-
y o r abono ver i f icado, y subsanar l a fa l ta por e l 
mi smo comet ida . 

Considerando que no reuniendo los pagos v e r i 
ficados las condiciones que exige el a r t í c u l o 1.° del 
R e a l Decreto de 1.° de M a y o de 1866 , el Subde
legado de ramos locales de l a p r o v i m ú a de A.hra 
D. E n r i q u e G ó m e z M a r b a n , ha i n c u r r i d o en l a pe
n a l i d a d que prev ienen los a r t í c u l o s 1 0 y 1 1 d e l 
c i t ado Rea l De . ' reto. 

V i s to y siendo ponente e l Min i s t r o de l a S e c c i ó n 
de atrasos Sr. D . Augusto A n g u i l a ; 

Fa l l amos que debemos dec la ra r y dec laramos 
p a r t i d a de alcance la can t idad de m i l ochocientos 
cua ren t a y tres pesos noventa y cuat ro c é n t i m o s 
cua t ro octavos, sat sfechasin l a necesaria a u t o r i z a c i ó n 
y s in estar consignada en e l presupuesto de Gagtos 
p r o v i n c i a l vigente du ran t e el e jercicio de 1874 75, 
condenando a l re^pons-ible D . E n r i q u e G ó m e z M a r 
b a n a l re in tegro de la c i tada suma, d e j á n d o l e á 
sa lvo e l derecho que le concede el apar tado 4 .° de 
i a Rea l ó r d e n n ú m . 252 de 20 de Febre ro de j 8 S 8 , 
y quedando en suspenso !a a p r o b a c i ó n de esta cuenta. 
E s p í d a s e por e l Contador de e x á m e n l a correspon 
d ien te ce r t i f i cac ión , p i r a los fines del a r t í c u l o 59 
de l a Ordenanza y 82 del Reg lamento ; vue lva des
p u é s l a cuenta á l a Sala y c ú m p l a s e e l a r t í c u l o 42 
de l a ordenanza. Así lo acordamos y firmamos en Ma
n i l a á doce de Febrero de m i l ochocientos ochenta y 
cua t ro .—Franc isco R o v i r a . — \ ü g u s t o A n g u i t a . — H i 
p ó l i t o Fernandez. — N i c o l á s C a b a i i H S . - - C l a u d i o F á b r e -
g a s . — P u b l i c a c i ó n . — L e . d o y publ icado fué el an te r io r 
f a l l o por e l Sr. D . Francisco R o v i r a , Presidente i n 
t e r ino de este T r i b u n a l , e s t á n d o s e ce lebrando au
d ienc ia p ú b l i c a en su Sala Contenciosa hoy d i a de 
l a fecha y a c o r d ó que se tenga como r e s o l u c i ó n 
final y que se notifique á las partes por c é d u l a de 
que cert if ico como Secretario de l a misma. M a 
n i l a doce de Febre ro de m i l ochocientos ochenta 
y cua t ro .—Augus to Fors . 

Es copia, A Fors.. 

D I R E C C I O N D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Mes de Febrero de 1834.—2.* Quinceni. 

ESTADO demostrativo de los fondos de propios y arbi
trios sobrantes, coa espresion de las provincias en 
que existen, que se publica en la Gaceta oficial para 
conocimiento del Comercio, s e g ú n se previene en el 
ar t ícu lo 1.° del Superior Decreto fecha 19 de Jun io 
de 1875. 

P R O V I N C I A S . ps. Cs. 

Albay 24393 75 
Aut ique 4892 11 
B i t a a n 4886 54 
Bahol 7484 05 
Bi tangas ' 15408 38 
Bulacan 14796 16 
Cagayan 26368 89 
Cavite 9962 75 
Cebú 8836 85 
Capiz 26292 09 
llocos Norte 20423 74 
llocos Sur 21586 77 
l i o i l o 41529 48 
Isabela de Luzon 6185 48 
Isla de Negros 30976 19 
Laguna 39250 65 
Lepanto. , , . . . . 6 8 1 6 - 4 6 
Masbate 2596 71 
Mi adoro 9322 75 
Nueva Ecija 14466 78 
Pampanga 42037 4-6 
Pangasinan 16664 44 
Sarigao 3311 96 
Tayabas 3324 08 
U.iioa. • . , 10629 85 
Zambales 6635 10 

Manila 1.° de Marzo de 1884.—El Contador, Mmuel 
de VUlava.—Y.0 B.0 E l Director general, i ? ' « 0 .Mar/inez. 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A . 

PARA EL DIA 4 DE MARZO DE 1884. 
Jefe de dia de in t ra y extramuros.—El Comandante 

D . Francisco Fernandez Loque .—Imagina r i a .—El Te
niente Uoronel Comandante D . J o s é Mar ía de Toro . 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión . — Vis i t a de hos
pital y provisiones Ar t i l l e r í a .—Sargen to para el paseo de 
enfermos, n ú m . 2. 

De ó rden del Excmo. Sr. General G-obernador m i l i 
t a r .—El Coronel Teniente Coronel, Sargento mayor i n 
terino, José Pregó. 

A V I S O A L ( H N A V E G A N T E S . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes 

N ú m . 102. 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 

I r landa (costa N ) . 
Cadena de piedr is al S. de Bluiek Rock (entrada del 

L o n g h Foyle. ( A . H., n ú m . 102^86 . París 1883.) De la 
expedic ión recientemente he ;ha por el S u f f Comman-
der Archde^con, re-mlta, que en la parte O. de la en
trada del L o u g h Foyle, hay en baj imar 6l,1,4 de agua, 
sobre la cadena de pie I r i s qne se extiende paralelamen
te al lado N . del canal Norte, y á unos 2 cables de dicho 
lado. 

Desde el punto culminante de la cadena de piedras, 
se marca Bluiek Rock al N . y á 1 1[2 cables de dis
tancia. 

Mircaciones v e r d i d e r a s : — V a r i a c i ó n : 23° NO. en 1883. 
Cartas n ú m e r o s 192 y 213 de ia sección I ; y 62 de 

la I [ . 
M A R M E D I T E R R 1 N E O . 

Árcn ip ié lagq . 
Vis ib i l idad de la luz del cabo Znrras ( isla Hydra . ) A . 

H . , n ú m e r o 102(587. I'aris 1883.) Se^un u u croquis 
unido a l aviso del Gobierno helénico, relativo al faro de 
cabo Znrvas, punta orie i tal de isla H v d r a ( vé i se Aviso 
número 89 de 1883). resulta qne esta luz es solamente 
visible en u n sector de 215°, cumdo se marca entre el 
S. 5o B. y el N . 30° E , pasando por el O. 

Marcaciones verd ider is. — V i r i ac ion : 6o 43' NO. en 1883. 
Cartas n ú m e r o s 229 de la sección I ; y 4, y 561, de la I I I . 

OCÉANO ATLÁNTICO M E R I D I O N A L . 

África . 
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Sondas cerca del casco E t h i o p í a , ido á pique al j{ 
punta Indiana. ( A . H . , n ú m . 102i568 Paris 1883,]' 
parte dado por el Comandante del bnqne de guerfl 
glés Algerine, resulta que se han encon'r ido fondoi, 
-i111^ alrededor del casco Eihiopia {véase Aviso niSfa 
72 de l883 \ perdido frente á la bahia L o i n g o á 2 
y 2[10 a l ¡N. 20° O. de la punta Indiana (Indienne) 
b iéndose encontrado fondos de4m,3 y 4nl,6 á medio (¡Itü 
p r ó x i m a m e n t e a l E . y ME. de esta posición. 

Nota, Para entrar en la b a h í a de L o m g o , deben 
los buques á buena distancia a l N . de este buque^s, 
frago y continuar hasta que se marque a l S. 42a J¡ 
bosque de Looboo (situado á medio camino próximaoj; 
entre las puntas Indiana y Negra), sobre el cual s e o ^ í 
n a r á á dicha marcac ión hasta tomar el fondeadero,] ^ 
se Juzgue conveniente. 

Marcacioues v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 17° 30' NO 
1883. 

Cartas n ú m e r o s 231, y 232 de la sección I; y 
de la I I . 

Estados-Unidos. 

Restablecimiento de la luz del arrecife Robbin yj ^ 
rad* del buque-f^ro interino. A . H . , n ú m . 102[598, Ps 
1883), Desde el 1.° de Ju l io de 1883, la luz del arres 
Robbin {véase Aviso núm. 38 de 1883), ha vuelto á 
ceuderse, y el buque-faro que la sus t i t u í a provisioiJ 
mente, ha sido retirado. 

E l nuevo f^ro es de 4 0 ó rden , su torre es hierro soi ubi 
basamento de piedra, elevada 14 metros y pinta 
negro, excepto la l interna que lo está de blanco. DííQil 
destello c i da 6 seguidos y hay campana de niebla 
suena á intervalos de 15 segundos. 

Cartas n ú m e r o s 214 de la sección I ; y 587 de la 
Establecimiento de una segunda luz en Marblehf ^ 

(Massachusetts.) A . H . , n ú m . 102(590. P a r í s 1883.)jj 
de el 10 de Ju l i o de 1883, se enciende en la estao 
del faro del Marblehead y en adición al friro actual,' 
luz blanca en una l interna suspendida en u n asta 
elevada 30 metros. 

Cartas n ú m e r o s 214 de la sección I ; y 588 de la 
Madr id 14 de Agosto de 1 8 8 3 . = R a m o n Martine 

Pery. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
H a l l á n d o s e vacante en esta Secre tar ía una plaza 

escribiente dotada con el sueldo de quince pesos ú 
suales, se hace públ ica para que ios que se considefil 
en condiciones de poder obtenerla, presenten sus sai 
citudes en el t é r m i n o de tres dias. 

Mani la 3 de Marzo de 1884.—Fernando Fragoso. 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del 
Minis t ro Jefe de la Sección de atrasos de este TnH 
nal , se cita, l lama y emplaza á D . Enr ique Gtoim 
Marban, Subdelegado de ramos locales qne ha | 
de la provincia de Abra , para que dentro del térmii Se 
de treinta dias, contados desde la publ icación de & ! de 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, compares i 1c 
esta Secre tar ía general, á objeto de notificarle el ^ ^ a 
dictado por la Sala contenciosa del propio Onerpoídos 
la cuenta de Gastos públ icos , provincial , de la ^ 
sada provincia, respectiva al 4.° Semestre de 
rendida por el mismo; en la inteligencia de que, si»1 
tes de espirar dicho plazo no lo verifi;ase, se dar*.1 
espediente el t r á m i t e oportuno, y le p a r a r á el p^r 
ció que haya lugar. 

Manila 3 de Marzo de 1884.—El Secretario gen^ 
Francisco A. Sanlisleban. En 

i 171 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N 
Correos. 

Por el vapor «Is la de Cebú» que con destino3^ idos 
P e n í n s u l a , sa ldrá el 15 del corriente, á las doce ^ -
dia, se env ia rá la correspondencia para E.iropa. 
consecuencia, á las nueve del dia citado se recogê  ado, 
los buzones de in t ra y extramuros y hasta lisdie^Oau 
punto de la m a ñ a n a , se a d m i t i r á n en la rej i y ^ 
central, certificados, cartas y periódicos dirigido3 
P e n í n s u l a y el Extranjero. 

" t a i i íU 1.° de Marzo 1884.—El Jefe de 1 
Valentín de Diego. cion.-

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA-
SECHETARÍA. 

Debiendo celebrarse los e x á m e n e s y prueba <̂ 0.Ĉ  ^ 
académico de 1883 á 1884 del Ateneo M u n i c i p ^ 

- I 



de Kanila.—Nura. 64 4 Marzo de 1884. 271 

dicho establecimiento ea la forma si-

aluoanos de 2.a enseñanza matriculados 
^ ?!ene0 Mauicipal, empeza rán el dia 20 del 
lio ^ Marzo de 8 a 10 de la m a ñ a n a y de 

pu ^ mes tHrje> y se c o n t i n u a r á n en los dias si-
|o3.)j de , jjoras, hasta terminar todas las asig-

27 28 y 29 del mismo mes de Marzo de 
l |a 'mañana, se celebrarán los e x á m e n e s de 

nue asisten á las clases de 1.a e n s e ñ a n z a 
jQeUm'ios g^.erior, y el D O de dicho mes de Marzo 
Uocjltiil ) ^ i;nHfiana tendrá efecto la solemne distri-
I ' i premios y entrega de los t í tulos de bachiller 
prip!, i e J i 0 mercantil, agrimensor y perito tasador 

rr:iS* ñor acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , se 
^ • i r a conocimiento de los pndres ó tutores de 

[e?o¡jift P!'ie as¡stea á las clases del Ateneo munici-
er01) i03ai cnistan concurrir á los mencionados actos, 
\TA ^-n nresididos por la Corporación Municipal . 
m' TÍO de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo Mo-

MINISTRA-CION D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E MANILA. 

¡a 4 de Marzo p r ó x i m o se ab r i r á el pago á las 
pasivas q"e cobran por esta A d m i n i s t r a c i ó n , de 

líberes correspondientes al presente mes, cerrán-
j|rtS n ó i n i n H S el dia 7 y los interesados que no 

fo soJubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, serán 
tadal de b«ja hasta la n ó m i n a del mes siguiente. 

¿ L i l a 29 de Febrero de 1884.—Agustín López. 1 
)la 

^ / feETAEIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
l a l l J L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

^Ibiéndose padecido un error material a l consignar el 
Ipor que se ha de subastar el arriendo del arbitrio 
a matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la 

j ijucia de isla de Negros, según el anuncio que apa-
j.- i publicado en la Gaceta de esta Capital u.0 50 

dia 19 de Febrero p róx imo pasado, cuyo acto se 
16 para el día 17 del actual, sa hace saber al pú-
qne el tipo para arrendar dicho servicio, será el 
1300l8O anuales, en vez de los lOSO'SO, que se 

«sa en el citado anuncio. 
iüondo 1.° de Marzo de 1884.—Félix Dujua. 1 

loso. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
PÚBLICA D E MANILA. 

)ebiendo esta Admin i s t r ac ión expedir en el mas 
ive pluzo, comisiones de apremios á los distintos 
^los de la provincia que aparecen en descubierto 
tributos y ramos anexos, se pone en f-onocimiento 
público para qne los individuos que deseen obtener 
deesas plazas, lo soliciten de esta Dependencia en 

Itérmiuo de seis dias. 
Maoila I » de Marzo de 1884.—El Administrador, 

Carvajal. 3 

érailSe avisa á las personas que tengan apartados bilíe-
/e f f ^ Lotería para el Sorteo qne se ha de celebrar el 
i^ff. , ^ actual, que el dia 11 del mismo se pon-
II lijan á la venta públ ica los que no hayan sido reco
bo J o s coa antenondad. 
74Í ülla 1-0 de Mttrzo de Bernardo Carvajal. 3 

C O M A N D A N C I A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

•g Secretaría. 
e 17el ^ " ^ e i o publicado en las Gacetas de Manila 

Iré lo y , del mes p róx imo pasado n.0s 48 y 50, so-

lía 
'tn-U a ^ s u , n i a i s t r o de 4 lotes de materiales 

ra CQ3 ?Ue 86 nece3ÍtaQ 611 el Arsenal de Cavile 
dos a , . 6 tHr rePaesto de previs ión y satisfacer pe-

pice " l ^ . ' ^ d o s , la 20a p a r t i d i del lote n.0 4 que 
^ e , ! JmaS a d r a d a s de 20 á 22 rpn de lado^ 16 eiltf> A -v* .^!,.vicio a ' [ i u \x<s i n u w 
ado)} 't"dei'se « L u n a s cuadradas de 20 á 22 q m . de 
)ttiHr nQS,e anuncia para noticia de los que quieran 
i íani io f en diñha subasta. 3 

provincial de instrucción primaria del Dis-

^ ^ d e ^ cacantes las plazas de Maestros de Es-
siruccion primaria de n i ñ o s de ios pueblos 

triio de Masbate y Ticao. 

de Baleno y Lanang de este Distr i to , se anuncia a l 
público convocando á las personas que deseen optar 
á dichos cargos y r e ú n a n los conocimientos necesarios 
para ser examinados sobre las materias seña ladas en 
el ar t ículo 4 ° del Reglamento de maestros supernume
rarios aprobado por la superioridad en 26 de A b r i l 
de 1868; para que en el t é r m i n o de un mes á contar 
desde el dia en que se haga la publ icación en la G-a-
ceta oficial, presenten en esta Comandancia sus solicitu
des á fin de sufrir el exámen correspondiente ante la 
jun ta provincial , cuyo acto t endrá lugar á los quince 
dias de finalizar el indicado té rmino . A dichas solici
tudes a c o m p a ñ a r á n los aspirantes sus partidas de bau
tismo y certificaciones de conducta así como cualquier 
otro documento en que acrediten haber servido a l g ú n 
cargo públ ico . 

Los sueldos son de diez pesos mensuales, no tienen 
casa habi tac ión n i hay cantidad consignada para abono 
de alquileres de las mismas: concurren á la primera 
ocho n iños que escriben, y á la segunda seis; no exis
tiendo ninguno de pa^o. 

Masbate á 15 de Febrero de 1884.—Jesús Calañas. 
3 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 

BALANCE DEL 29 DE FEBRERO DE 1884. 
Activo. 

Pesos, Cent. 

Casa del Banco 12,532 84 
Menage 1 368 35 
Cartera i 1.377.489 48 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 145.769 81 
Valores en suspenso 16.031 65 
Alhajas, valor de un depósi to . . . . 1.558 
Deudores varios 146 90 
Gastos desde 1.° de Enero. . , . . 2 994 38 
Tesoro 4.070,106 62 

Pasivo. 

Capital 
Fondo de reserva . . 
Ganancias y pérd idas . 
Dividendos pendientes . 
Depósi tos 
Premios y daños . . . 
Billetes en caja 
I d . en circulación. . 
Libramientos aceptados. 
Giros sobre E s p a ñ a . . 
Cuentas corrientes , . 

E l Tenedor de libros, J. de Barrios, 
rector de turno, J o s é G. Rocha. 

5.627.998 03 

600.000 » 
6 0 0 0 0 » 
16.863 85 
10.275 92 

316.651 87 
599 65 

7.195 » 
1.109.530 » 
1.104 119 14 

23.907 48 
2.378.855 12 

5.627,998 03 
-V.0 B .0—El D i -

3 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l viernes 7 del presente mes, á las ocho de la ma
ñ a n a , se a d m i n i s t r a r á la vacuna. 

Manila 1.° de Marzo de 1 8 8 4 . — E l vocal de turno 
Rafael G-inard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.' Mug.s Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
Binondo, naturales 

I d . , mestizos. 
San J o ? é . 
Stn. Cruz, naturales. 

I d . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Di lao . 
Hermi ta . 
Muía te . 
Pa r i i ñaque 
Pineda 
Las P i ñ a s . 
Santa A n a . 
San Pedro Macat í 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Munt in lupa . 
Fnndican, 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 

2 
» 

1 
2 
2 
4 
1 
» 

1 
1 
» 
2 
» 
» 

Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total . 

> 

11 
9 

16 
Manila 1 0 de Marzo de 1884.—El vocal de tumov, 

Rafael G-inard. 

S E C R E T A R I V D E L . \ J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Marzo próximo, á las diez de la m a ñ a n » , 
se subastará ante la Jutita de Reales Almonedas de e-<ta 
Capital, que se consliluirá eo el salón de actos públicos 
del edificio llamado aoti^ua Aduana y ante la sunalteraa 
de la provincia de Bitaan, el servicio del |arneiido por 
un triemo de la renta del juego de galios de dicha pro
vincia, con estricta suje^iou al pliego de coudicioues. 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de a «ios 
públicos. 

Manila 27 de Febrero de 1884.-Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.— Pliego de condiciones generales j in í l i co admi
nistrativas que forma esta Admimslraciou Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales A l 
monedas d^ esta Capital y la subalterna de Balaan, at 
arriendo del juego de gallos de dicha provincia, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

4.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del juego de gallos de la provincia de B>laan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil seiscientos diez y ocho 
pesos. 

2. » La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al coutiatisia la aprobación por el Ex -mo. Sr. I n -
lendente general de Hacienda, de la escriiuia de obligación 
y fianza que dicho conlralisla debe otorgar, siempre qne 
la anlerior contrata hubiere terminado. Si á la nouficacion 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, ta 
posesión del nuevo contratista será forz-tsamente desde et 
dia siguiente al del fenecimiento de la anlerior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ario 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Bataan, 
por meses anticioados el importe d? la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo día en que vence el anlerior. 

5. a Se garantizará el comíalo con una fianza equiva
lente al 10 i 'S del importe total del servicio, qne debe pres
tarse en metálico ó en valores auloriz»dos al efeclo. 

6. » Cuando por incnmpltmiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó pir te de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dsrá por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de t i de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á qne se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y oíros casos fortuitos; 
pups que no se le admitirá ningún recurso que présenle d i 
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su carga 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la p ro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El esiablecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro* 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

42. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo* 
dias siguientes: 

4.e Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque COÜ 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4, ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 
5!0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6.a En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el conlralisla no haya levanudo galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplí .acion del 
apartado 5.o de la condición ameriur, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de (os 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
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^xlsla correspoiídipnte al mismo grupo. En todos estos casos, 
«•i contralisia deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
-á la Amoridad adminisiraiiva del pueblo á que corresponda 
la festividad qne v^ya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más pióximo bb\an de lener. tugar las jugadas; debieodo 
formarse con los ii.formes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorciilos, un incidente qne justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

44. Sobmenie estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del Sol, esceplo 
en los domingos de cuaresma^ que deberán cerráíse á las 
2 de la Uirde. 

i b . Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ei 
asentista, piévio conocimieolo del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente bábil. Igual
mente se bará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Sanio Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se deteiminan en el art. t2, 
con la aclaración del anierior, y en las horas designadas 
en el i i , se piolube abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año ; no siendo permitido al asentista, 
subanend^-doies ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verifica l io . 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo venficailo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, U y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará U s correspondientes nombramientos por conducto 
de la Adn.inisiracion de Hacienda pública de la provincia 
á favor de les subarrei.dadores, para que con este docu-
.mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firnn. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la miema fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los esuemos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condi' iones, 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne se 
irroguen m la eslension de la escritura, que dentro de los 
diez di'is hábiles siguientes al en que se le notifígue la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
uistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la lianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contralista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
•le la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
diá por res( iodido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
bra rá un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer ri matante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Ksiado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garaniía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Admin'slr&cioo de Hacienda pública de Bataan, la can
tidad de ciento óchenla pesos noventa céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, nebiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluje el derecho de licitar en esta 

«on trata. 
26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente de la 

Juma sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del arlículo 1 , ° que es el del tipo en progresión ascen

dente, 
29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 

relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas alias facultades compete resolver las que 
se susciten en cnanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiencJo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 

que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se canceiaiá hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacion de la Intendencia general. Los deniás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligf<cioi es contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servido, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le baya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilusires y cinco sellos 
de derechos de fuma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D , vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Bataan, por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósiios la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

ICIílít'S. 
D o n E m i l i o M a r t i n B o l a ñ o s , Alcalde mayor on propie

dad y Juez de primera i n s t a D c i a del distri to de 
Binondo q u e de estar en actual ejercicio d e sus 
funciones de que yo el presente E s c r i b a i i O doy íé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l proccsüdo 

ausente D . Feliciano Ortega, españo l l i l ip ino, natural 
de In t ramuros , de cincuenta y u n años de edad, ca
sado, empleado cesante de la Hacienda pública, para 
q u e dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
l a inserc ión de este anuncio en l a Gaceta oñeial de 
e s t a Capital, se presente en este Juzgado para ampliar 
su inquis i t iva eu l a causa n ú m . 5685 seguida contra 
el m i s m o y otros por r o l o : apercibido qne de no h v 
cerlo, le p a r a r á n l o s perjuicios que en derecho h a y a 
lugar. 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo á 29 de Febrero 
de lÜM.—Emi l io Martin.—Por mandado de S. Sria., 
Erigido L i m . 3 

D o n Estanislao Cháves y Fernandez Y i l l a , Alcalde m a 
yor y Juez de primera instancia de esta provincia 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio yo el presente 
Escribano d o y fé. 
Por el presente se cita, l l a m a y emplaza á todos los 

herederos q u e se crean con opción á los bienes deja
dos por el ñ n a d o D . J o s é Gut iér rez , indio, vecino del 
pueblo de Mangatarem de esta provincia, para q u e den
t r o de treinta dias á contar desde la primera publica
ción de este edicto, comparezcan en este Juzgado por s í 
ó por medio de apoderado autorizado l e g í t i m a m e n t e á 
deducir las acciones q u e les• competan; en l a inteligen
cia q u e trascurrido dicho t é r m i n o sin verificarlo se sus
t a n c i a r á n en su ausencia y rebeldía , los a u t o s de a b -
intcstato de dicho finado que se siguen e n este Juz
gado, en ter diendo las aclaraciones con los estrados d e l 
T r i b u n a l y se les p a r a r á n los perjuicios que hubiere 
h a y a lugar. 

Dado en l a Casa Eealde Lingayen á 20 d e Febrero d e 
ISSá.—Estanis lao Chaves.—Yov mandado d e S. Sria, , 
José Guevara. 

D o n Cresconcio Rebullida Sanz, Teniente graduado, 
Alférez de l a tercera Subdiv i s ión d e l a Sección d e 
Guardia C i v i l Veterana y Fiscal nombrado para l a 
ins t rucción d e l oportuno sumario en aver iguac ión d e 
los motivos q u e h a y a tenido para cometer el delito 
d e deserción e l guardia d e segunda clase d e la quinta 
Subd iv i s ión Anua r io Gadia. 
I g n o r á n d o s e e l paradero d e dicho indiv iduo y usando 

d e las facultades que en estos casos conceden las Or

denanzas á los Oficiales del Ejército, 
ci to , l l a m o y empluzo por segundo edicto t' 
Guardia, para q n e en el t é r m i n o de ve™' 
tados desde l a publ icación de este edicto J | 
oficial, se presente á dar sus de seaos 
lín ó en cualquiera de los cuartelillos que ( w 
del Cuer| o. 

Toudo 27 de Febrero de 1SS4.—Crescendo J 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Cal 
Real órden Americana de Isabel la Católi^i 
primera instancia e n propied«d d e este J 
Quiapo, q u e de estar e u el actual ejercicio 
clones, yo el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á 

sentes Lucio Carreon, natural de Binondo eu,» 
e n l a Cabefer ía de D. Quir ino Gavino, mesti/l 
de ve in t idós a ñ o s de ed>-.d, soltero, de ofiJ 
hi jo de Camilo y de M a r í a Cuezv»s : Leoc^ I . 
natural de Bolineo provincia de ZMinbfiles I 
g a y n ú m . 23 de naturales de dk-ho pueblo 
seis a ñ o s de ed^ d , soltero, de oficio herrero ¡I 
Francis<o y de Anastasia Herrera: Ensebio' 
tural de A ^ o ó provincia de l a Union e m p » . ^ 
l a Co ina i id»nda de esta Capital, vecino 
treinta y tres a ñ o s de edi -d , nasudo, de ofiyl 
é hijo de Vicente y de Saturnina A l o o d : yi 
infiel Yu-Tieco, natural de Chinean in perioi 
de ve in t i t r é s ^ o s de e d a d , soltero, y de ofij^ 
para .que ' én el érmii o de treinta dias conti 
publ icac ión del presente en la Gaceta of.nnl^ 
ten a n t e esic J i j a d o ó en l a Cárcel públ l 
provincia para contestjir los cargos qne coiitraj 
mos resultan en l a causa n ú m . 4694 seguidij 
Juzgado sobre fuga é infidelid d en la cusú 
sos , b^jo apennbimiento que de no ha<erloh4 
del t é rmino seña lado , se sus tanc ia rá y fülWá dit 
en ausencia y rebeldía de los m i s m o s , pnrá^ 
perjuicios q n e en derecho hubiere iuysir. 

Dado en Quiapo y olicio de m i car^o á 2:1 
brero de 1884. J w n Manuel Gallego.—Por 
de S. Sria, Placido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor d̂ l 
del Distr i to de Quiapo recaida e n los autos ej-l 
seguidos por la representac ión del M . R. J a 
Vai'HS,Procurador general del Convento de San) 
de esta Ciudnd contra D . Silvestre Sals-.z r suj 
t idad de pesos: se v e n d e r á n en públ ica subhS 
nes embargados á é s t e , c o n s s i e n t e s e n dos ct^ 
ladas con los n ú m e r o s 49 y 60 de l a calle de| 
posesiones enclavadas en l a primera «alie de 
que hace esquina á l a Plaza del Mercrdo c 
de B i n o n d o (on los solares en que s e hallan : | 
mente ed ficMddS, b^jo el tipo de sus reepectivosí 
y en progres ión ascendente; debiendo t ener li 
subasta eu los dias 1.°, 2 y 3 de l entrante Abril| 
á doce de su m a ñ a n a en los estr.- d o s de esleJij 
s;endo los dos primeros dias de pregones, y 
de remate á favor del mejor postor. 

Los q n e quieran enler^rse de las condicional 
tiprecio de las fincas expresadhS, pueden aciidirij 
c n b a n í a del q n e suscribe, antes de la subasta. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 29 "de Feb 
1884.—/7ac¿í/o del Barrio. 

Por providencia dictada en esta fecha por el 
calde mayor del distri to de Binondo e n los 
forma t i vos para acreditar l a propiednd del vapoj 
l in^ding» promovidos por los Srcs. Aldccoá y (011 
se cita, llitma y emplaza á t o d h S aquelLiS persona 
se consideren con derecho á dicha propied d W 
dentro de l t é r m i n o de nueve dias contados desdej 
blicacion del presente, comparezcan ante el Jll^i 
dicho Distr i to de Binondo por si ó por med o efe 
rados á ejercitar l a acción ó acciones que vieren" 
nir; apercib dos que de no hacerlo les pararáu 
cios que haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 26 de í,e',í 
ISSá.—Brígida Lim. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor d 
t r i to de Binondo dictada en la c a u s a núm. 
t r a Pedro Ambrosio por hurto; se cita, p! J 
plaza á los chinos Que Chueco natural de b ^ 
Imperio de China, de treinta a ñ o s de ed. d ei 

de1 
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en la Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l u a 
vincia bajo el n ú m . 7918 residente en la pla ^ 
Gabriel y de oficio tendero y Yu-Bunch ing ^ J J ! 
del chino cristiano Apolonio V y Tiongl'P P J 
por el t é r m i n o de nueve dias contados desde 'J 
cha, se presenten en este Juzgado para prej 
rac ión en la referida causa; apercibidos qi e 
ficarlo les p a r a r á n los perjuicios que en derec 
lugar. , p 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 28 de 
de 1884.— Gonzalo Beyes. 

Imprenta f Amigos del Paie» Calle de Anda, 1 i ] 


